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Concejalía de Dinamización Social 
           

 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 29 de agosto de 2022. 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este documento. CERTIFICO. 

 

 
  

Considerándose de interés la organización de la exposición “CRISTINA GARCÍA RODERO. 

TIERRA DE SUEÑOS. ARTE EN LA CALLE” en la ciudad de Santander, a celebrar entre los días 10 

de octubre al 11 de noviembre -incluido labores de montaje y desmontaje-, en la Plaza Porticada 

 

 Visto los informes emitidos por el Servicio de Patrimonio, el Servicios Jurídicos, así como, los 

demás trámites y diligencias de este expediente, la Concejala de Dinamización Social propone a La 

Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

 

ACUERDO 

 

Primero. – Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de Santander y La Fundación 

Bancaria “La Caixa”, para la instalación de la exposición “CRISTINA GARCÍA RODERO. TIERRA DE 

SUEÑOS. ARTE EN LA CALLE” entre los días 10 de octubre al 11 de noviembre -incluido labores de 

montaje y desmontaje-, en la Plaza Porticada.  

  

Segundo. – Declarar la exención de la tasa por el uso común especial del dominio público, 

por interés general, en cumplimiento del art. 5.3 de la Ordenanza Fiscal nº 9 – T y al objeto del 

convenio adjunto. 
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